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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 

 

Armenia Q., septiembre veintiocho (28) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo el memorial  allegado el 23 de septiembre del año en curso, por el 

apoderado de la parte actora, se ordena requerir a los arrendatarios de los bienes 

sobre los cuales se decretó cautela en este trámite, para que, cumplan con lo 

ordenado por este despacho mediante auto No. 2036 del día 10 de septiembre de 

2021, en el que dispuso el embargo y retención de los dineros que por concepto de 

arrendamiento cancelen,  y que les fuera comunicado a través de los oficios No. 

CSJ-0695 y CSJ-0696 del 13 de septiembre de 2021, so pena de hacerse 

acreedores a las sanciones de ley consagradas en el artículo 44 numeral 3° del 

C.G.P: 3. “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 

que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”. 

 

Por el Centro de Servicios, líbrese las comunicaciones correspondientes y hágasele llegar 

al apoderado del demandante, para que proceda a remitirla a los destinatarios.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZ  
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